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"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ y EL DESARROLLO" 
RESOLUCIÓN DE ALCALDI.A Nº / / ) ') 

t Ñ023-A-MPM 

!quitos, 1 O N U� 2Q2j 
VISTOS: 

�6gf��;J����8-�0�3-ShGPRDyDC de fecha 24 de octubre del 2023, el Informe Legal Nº759- , e ec a 26 de octubre del 2023, y demás antecedentes; 
ONSIDERANDO: 

. ue_, e_l Artículo 194 º  de la C�nstitución Política del Perú, concordante con el articulo II del Título �---.-.• ,,. reli_mina'. de la L�y . Orqánica ?e Municipalidades, Ley Nº27972, establece que "las 
Mu�_1c1palidad,es. Prov1nc 1a les Y Distritalss, son órganos de gobierno local que tienen autonomía 
política, econom1ca _y administrativa en los asuntos de su competencia; radicando esta autonomía 

,,_..'? _ :.:, r. v.0,,,�( en la fac�ltad _de, ejercer actos de gobierno administrativo y de admin istración con sujeción al 
,'.,,'\o ordenamiento lurtdico": ' 

� '  

{]� l )� , 
t,\ .,, /' ,  Que ,  el art iculo 197° de la Constitución Política del Perú, establece que las municipal idades 
�- . promueven, apoyan Y reglamentan la participación vecina l en el desarrollo local. As imismo 
�:> •. brindan servicios de seguridad c iudadana ,  con la cooperación de la Po l icía Nac ional del Perú' conforme a ley; ' 

Que, el artículo 85º y los numera les 1 . 1  º  y  1 . 2 º  de la Ley Nº27972, Ley Orgán ica de 
Municipalidades ,  nos indican que , las mun ic ipalidades en seguridad c iudadana ejercen las 
s iguientes funciones : 1 .  Funciones específicas exc lus ivas de las mun ic ipa l idades prov inciales: 
1 . 1  º . Establecer un sistema de seguridad c iudadana ,  con participación de la sociedad c iv i l y de 
la Pol icía Naciona l ,  y normar el establec im iento de los servicios de serenazgo, vig i lancia 
ciudadana, rondas urbanas, campes inas o s im i lares, de nivel distrital o del de centros poblados 
en la jurisdicción prov inc ia l , de acuerdo a ley. 1 . 2 º .  Ejercer la labor de coordinación para las 
tareas de defensa civ i l en la prov incia ,  con sujec ión a las normas establec idas en lo que respecta 

,!.;o��� a los Com ités de Defensa C iv i l Prov inc ia les; 
Pt�-.5\ C10,,,�"'-;.'\·· 

o i � .  Que , el artícu lo 85º y los numera les 2 . 1  º  y  2.2º de la Ley Nº27972 ,  Ley O rgán ica de 
� � '  

,  �  �t;( Munic ipa l idades , nos indican que ,  las func iones específicas compartidas de las m unic i pa l idades 
1-.:,/;;, ,,:,.,, '.:<�� 4 provinciales son 2 . 1  º. Coordinar con las munic ip a l idades distritales que  la integran y con la 

t• v-.f"'4 Po l ic ía Nac iona l  el serv ic io interd istrita l de serenazgo y seg ur i dad  c iudadana .  2 . 2 .  Promover 
acciones de apoyo a las compañ ías de bomberos, benef icenc ias , Cruz Roja y demás 
inst ituciones  de servicio a la comun idad ;  

Que ,  el artícu lo 1 1 7°  de l Reg lamento de Organizac ión y  Func iones  ( R OF) ,  aprobado con 
ordenanza Nº005 -2020- A - MPM ,  nos indica que ,  la Gerenc ia de Seguridad C iudadana y  Gestión 
de R iesgo de Desastres ,  es el Órgano de Línea de seg undo nive l  organ izac iona l , es responsable 
de la implementac ión de las normas supranac iona les y sectoriales en materia de seguridad 
c iudadana , tiene a su cargo el control del  cump l im iento de las normas munic ipa les em itidas por 
la Mun ic ipa l idad Prov inc ial de Maynas ,  en el marco de sus competenc ias ,  (  .. .  ) ;  

Q ue, el artícu lo 1 1 8 º ,  numeral 2º de l Reg lamento de Organizac ión y Func iones ( R OF) ,  aprobado 
con ordenanza N°005-2020-A-MPM, nos ind ica  que;  son func iones y atribuciones de la Gerencia 
de Seguridad C iudadana y Gest ión de R iesgo de Desastres;  2º Planif icar ,  organizar y superv isar �s:i'rw�� 
la imp)�'Fli1ói�ión de las JS,_Giones necesarias para reduc ir y contro lar la i n s e q u r i d a d . v i o l e n c i a  y.?��, e,ooPc,.1/1\;..' 

�1-, .. �•o.s.,..,o� (<·· ,.,,/), a� <,¡ ,¡  Vº ;;-i� :�\,.'�� ,...�\ - · '  "\,. \ �� "�•�:-"� �íi� ·it $ � 
�- \:_ ,:• . ""., ",.. · /3�....;,. · '  �<:) _,\v,r 1\C., ,. Á.� ?;:-,;�;•vC¡4;'\, ,,,_ ne'_;;;, 
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delitos que se producen dentro de la suscripción de la provincia de Maynas, debidamente 
coordinadas con la Policía Nacional y las organizaciones sociales de _base,_ en el marco de la 
normativa supranacional y sectorial en materia de prevención de segundad ciudadana; 
Que, el artículo 122º del Reglamento de Organización y Funciones (RO�).' aprobado con 
ordenanza Nº005-2020-A-MPM, nos indica que, la Sub Gerencia de Prevenc1on = R1_esgo de 
Desastres y Defensa Civil , es una un idad orgánica de línea_ de ��rcer nivel organizac1��al, -�s 
responsable de los procesos de estimación, prevención , m1t'.gac1on, respuesta y rehab11itac1on 

a,-.,,--lN-.:rt,c4, nte riesgo de desastres, con la fina l idad de proteger la v ida ,  la salud, la integridad de las 
Qf\cína t . rsonas y el patrimonio púb l ico y privado ( . . .  ) ; 

Gr � 
A.se.��na � e el artículo 123º ,  numera l 2° del Reglamento de Organizac ión y Funciones (ROF) ,  aprobado 
Jur1ü.C<t e, , · 'f. d I S b 

• 10.· on ordenanza Nº005-2020-A-MPM, nos indica que ;  son funciones especi reas e a u 
�ms-�� Gerencia de Prevención de Riesgo de Desastres y defensa Civil "Coordinar ,  dir ig ir y ap l icar el 

aseguramiento progresivo de los procesos técnicos y administrativos que faciliten la preparac ión, 
respuesta y rehabi l itación ante riesgo de desastres, en coordinación con las un idades de 
organ ización de la entidad y organ ismos sectoriales prov incia les y reg iona les ,  en cumplimiento 
a lo establec ido en la Ley de S I N AGE R D " ;  
Que ,  mediante Resolución de A lca ldía Nº 060-2023-A-MPM de fecha 2 1  de febrero de 2023, se 
constituyó el Grupo de Trabajo para Gestión de R iesgo de Desastres (GT-GRD) de la 
M u n i ci p a l idad  Provinc ia l  de Maynas per iodo 2023-2026, la m isma que está conformada de la 
s iguiente manera:  Alcalde, Gerente M u n ic i pa l ,  Gerente de Segur idad C iudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, Gerente de Planeam iento y Organización , Gerente de Adm in istrac ión y F inanzas , Gerente de Acond ic ionamiento Territorial, Gerente de Obras e Infraestructura, Gerente 
de Desarrollo Soc ia l ,  Gerente de Saneamiento ,  Salubridad y Salud Amb iental , Gerente de 
Rentas , Oficina de Asesoría Jur íd ica ,  Oficina de S istemas y Tecnologías de la Información, Secretaria Genera l ,  Ofic ina de Comun icaciones  e Imagen Inst ituc iona l  y la Of ic ina de Cooperación Técn ica . 

h:_1;{ ·i;"f Que ,  el P lan de l  s¡mu_lacro Mu lt ipe l igm �or Lluvi�s Intensas tiene por fina l idad ,  fortalecer las 
�,,:;/s · · -; .... , -�-€:,apac1dades organizativas de la poblaci ón en el a��1to Provinc1�I y, además ,  capacitar a los 
3 � , t _; . iernbros de la Plataforma Provincia l  de Defensa C1v 1 I  de la Provinc ia de Maynas para dar una 
��t. -/; ::.. spuesta oportuna a cua lqu ier emergenc ia generada por las precipitaciones p luv ia les y sus /,,, .?���ro�4,'Jlconsecuencias, como por ejemplo : contam inac ión ,  epidem ias ,  etc. ; as im ismo ,  t iene por final idad • la de verif icar el comportamiento y reacción de la pob lación ante intensas prec ipitac iones 

pluvia les o emergenc ias propias de su ámb ito geográfico , prior izando la evacuac ión de las 
v iv iendas ,  locales públ icos y privados, hac ia zonas seguras, entre otras fina l idades ;  
Que , el P lan de l Simulacro Mult ipe l igro por Lluv ias Intensas t iene como objetivos la de poner en 
prueba los p lanes de Operac iones de Emergenc ia de Segur idad y Evacuación ; y comun icaciones 
de las en_tidades púb l icas y privadas para emergencias , verificando la seña l izac ión y rutas de 
evacuación Y su respectiva d ifusión ; sens ib i l izar a las autoridades y poblac ión sobre la 
vulnerab i l i dad  del ámbito geográfico en que res iden ; entre otras; 
Qu�, es política de la a�tual gest ión _ ed i l adoptar med idas que sean necesar ias , las m ismas que 
estan d1r1g Idas _  a identiñcar las actividades y tareas para la protección de la v ida de la pob lac ión 
Y de l  patrimonio frente a I tos adversos prev is ib les de probab le y cercana ocurrenc ia , y 
aseg,ur�f\da1,f�spuesta o decuada frente 1 · d 

. / � , e s . ,  ::::� �:bª.:�s emergencias y esastres. [!f�;�:� 
. <f' '<-,,. 'o .... ,,, \ 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a los 
integrantes del Grupo de Trabajo para Gestión de Riesgo de Desastres (GT-GRD) de la 
Municipal idad Provincial de Maynas periodo 2023-2026. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la Información, 
cumpla con publicar la presente resolución en el portal institucional de la entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR, los actuados a Secretaria General de la Municipalidad 
Provincial de Maynas, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones y para los fines que 
estime pertinente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Que, mediante el documento del visto, la Oficina de Asesoría Jurídica, es de opinión que resulta 
procedente, aprobar Plan del Simulacro Multipeligro por Lluvias Intensas presentado por la Sub 
Gerencia de Prevención de Riesgo de Desastres y Defensa Civi l ;  

Que, estando a lo expuesto en el artículo 20º numeral 6 y en el Artículo 43º de la Ley Nº27972 - 
Ley Orgánica de Municipal idades, y contando con las visaciones de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, Gerencia de 
Planeamiento y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
Acondicionamiento Territorial, Gerencia de Obras e Infraestructura, Gerencia de Desarrollo 

� ,N��,-�,ocial, Gerencia de Saneamiento, Salubridad y Salud Ambiental, Gerencia de Rentas, Oficina 
�", e1na ( · \S is temas y  Tecnologías de la Información, Secretaria General, Oficina de Comunicación e 

,;i óe a 1 � gen Institucional, Oficina de Cooperación Técnica y la Gerencia Municipal. 
J\$e$�11 

.. f 
, 1\dlCP "'> 

Ju _f/ir.S RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el PLAN DEL SIMULACRO MUL TI PELIGRO POR LLUVIAS 
tl1.0_ t.fffc� INTENSAS PRESENTADO POR LA SUB GERENCIA DE PREVENCIÓN DE RIESGO DE 

t�y '�(� DESASTRES Y DEFENSA CIVIL, la misma que se desarrollará el 06 de noviembre del 2023, el 
(( ( _·. ¡,,\\�J cual contará con el apoyo de las Gerencias y Oficinas señ�ladas en la Resolución de Alcaldía Nº 

�\ . _ · :.; j }t 060-2023-A-MP� de fec_ha 21  de febrero de 2023, las mismas que forman parte del Grupo de 
-:::.;, · . �/, e!' ,, Trabajo de Gest i ón  de Riesgo de Desastres. 
� ' .  


